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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y

su augusta Real familia coutinúan en esta corte 
sin novedad on su importante salud.

S. M. la R eina. nuestra Señora (Q. D. G.), ha de
terminado trasladarse en público al Santuario de 
Nuestra Señora de Atocha el dia 30 del actual á las 
cinco de la tarde, saliendo del Real Palacio por el 
Arco de la Armería, Plazuela de Santa María, Calle 
Mayor, Puerta del S o l, calle de Alcalá , paseo del 
Prado y de A tocha, á la Iglesia de este n o m b re ; y 
regresando por los paseos de Atocha y P rad o , Car
rera de San Gerónimo > Puerta del Sol, Calle Mayor, 
Plaza de Santa María y Arco de Palacio.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G .), se ha 
servido señalar la hora de las cuatro de la tarde del 
dia 4. del próximo Julio para el besamanos gene
ral que ha de verificarse con el plausible motivo del 
feliz natalicio de su Augusta hija la Serma. Señora 
Infanta Doña María del Pilar Berenguela.

Al mismo tiempo se ha dignado S. M. disponer 
que los dias 29 y 30 del actual y 4.° de Julio sean de 
gala con dicho motivo.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L   M INISTERIO
DE MARINA.

Junio  25. Nombrando segundo Comandante de la pro
vincia m arítim a de Palaniós al Capitán de infantería de 
m arina, de la escala de reserva, D. Francisco Torres y Torres.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de fragata D. Pedro Celestino Tajonera.

Id. id. Idem al Capitán de navio y Director del museo 
naval D. Manuel de la Pezuela y Lobo cuatro meses de 
licencia para Cataluña , y disponiendo que el Capitán de 
fragata D. José María Tuero y Madrid se encargue inte
rinam ente de aquel destino.

Id. id. Idem dos meses de licencia para San Sebastian 
al Teniente de navio I). Benito González Laganá y de Lima.

Id. id. Mandando pasen á continuar sus servicios al 
apostado!o de Filipinas los seguudos practicantes D. Ja -  
cobo Rebosedo y D. Rafaél Montilla.

Id. 26 Disponiendo que el vapor San Antonio conduz
ca a la estación naval del golfo de Guinea 25.000 raciones 
de armada.

Id. id. Resolviendo que no se ejecute absolutamente 
obra de ningún género en los buques m ercantes españo
les sin la im prescindible autorización de los Cónsules, 
ceñida siem pre á la legislación vigente.

Id. id. Aprobando las obras ejecutadas en Nueva Or— 
leans á la fragata Antonieta de la matrícula de Barcelona.

Id. id. Nombrando al pr imer contramaestre de la Ar
mada Manuel B. Yañez y Espada para el cargo general 
de su clase en el arsenal de Puerto-Rico.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Panti- 
cosa al escribiente de la clase de cuartos de este Ministe
rio D. Ciríaco Bachiller.

Id. 27. Autorizando al Comandante general del apos
tadero de la Habana para pasaportar para la Península, 
en el caso que expresa, al Capitán de fragata D. Ramón 
Eulate y Hévia.

Id. 27. Desestimando instancia del Diácono D. Domingo 
Romero de la matrícula de Coi cubion en solicitud de que 
se le exima de la cam pana de turno que le corresponde..

Id. id. Idem id de Jacobo Pedreiras en solicitud de 
que á su hijo político Angel Pedreiras se le admita un 
sustituto por estar actualmente en el servicio.

CONSEJO DE ESTADO.
R EAL DECRETO.

Doña I sabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de Ja Monarquía española R eina  de las E spa- 
nas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretarlo  siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y [única instancia;, en tre  partes de la 
una D. Manuel M artínez, arrendatario  del portazgo 
de Alcorcon , con su intervención en Móstoles, rep re 
sentado por el Dr. D. Francisco C utanda, dem andan
te ;  y de la otra la Administración general ¿el Esta
do dem andada y representada por mi Fiscal sobre 
revocación de la Real orden de 4.° de Abril de 1858 
por la que se obligó á dicho arrendatario  al rein te
gro de 2.000 rs. m ensuales, en que resultaba p e rju 
dicada la recaudación por cuenta del Estado del de 
la Puerta de H ierrq, á contar desde el 22 de Abril 
del año a n te r io r , en que se le advirtió por la Direc
ción general que se tenía conocimiento de los abusos 
que se cometían en aquel portazgo, hasta la fecha 
de la mencionada Real orden , en la que se acordó asimismo la rescisión del contrato:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual resulta: 
Que en subasta pública celebrada en esta corte 

el 3 de Setiembre de 1856 , se adjudicó el arriendo 
del portazgo de Alcorcon, con su intervención en Mós
toles, á favor de D. Manuel Martínez en la cantidad 
de 290.442 rs. cada año , de ios dos por que se con
trataba dicho ser vicio:

Que esta subasta fué aprobada y ge dió posesión del arriendo á M artínez:
Que en  comunicación de 22 de Abril de 4857, 

dijo la Dirección general de obras públicas al a rre n 
datario  que se tenían noticias fidedignas de que co
metía abusos en la recaudación, cobrando con rebaja 
los derechos correspondientes á los carros que lleva
ban  en sus llantas clavos de resa lto , faltando á una 
de las condiciones del arance l; previniéndole que de 
no cum plir con las disposiciones vigentes, responde
ría de los daños que se originaran en los demás por
tazgos, en los que disminuía la concurrencia:

Que en 30 del mismo raes contestó el a rrend a
tario manifestando no ser cierto el hecho de cobrar
se con rebaja ninguno de los derechos de arancel, y 
que la úniea gracia que había hecho á los carreteros era fiarles por algunos dias:

Que el Ingeniero Jefe del d istrito  trascribió en 26 
de Diciembre á la propia Dirección una com unica
ción que en 24 anterior le había pasado el Ingenie
ro encargado en la carretera de la Coruña , diciendo 
que habia llegado á su noticia que el arren¿a ta rio  
del portazgo ue Alcorcon cometia el abuso de que se 
trata  y que habia encargado al Administrador del 
de la puerta de Hierro, á quien perjudicaba en su 
recaudación, que hiciese las averiguaciones posibles y 
obtuviese algún documento justificativo ael hecho denunciado.

Que el Administrador del portazgo de la puerta 
de Hierro remitió al Ingeniero una obligación firma
da por siete carreteros, en que se comprometían á 
pasar por este portazgo por ser el camino más 
corto para ir á Robledo de Chávela, de donde eran 
los firm antes, siempre que solo se les cobrase por 
las carretas herradas de resalto, en vez de 10 y 6 
reales 94 cénts. de cargado y la m itad de vacío 
que m arcaba el arancel, 40 y 5 rs. respectivam ente, 
pues de este modo les era ventajoso ir por el de la 
Puerta de Hierro á pesar de no cobrarles en el de 
Alcorcon más que 5 rs. de cargado y  2 y medio de v ac ío :

Que el mismo Administrador en comunicación 
dirigida al Ingeniero encargado de la carretera de 
lai Coruña, le dió parte deque  habiendo pasado por la 
P urria  de Hierro varios carros cargados y herrados 
con clavos de resalto supo por los carreteros que todps 
los viajes iban por Alcorcon á causa de la gran 
rebaja que les hacían en los derechos de a ran ce l, y 
solo cuando no podían vadear el Ja ram a pasaban 
por la Venta del Cerero, haciendo notar el Adminis
trador, en comprobación de estos hechos, la circuns
tancia de no haber vuelto á pasar c|e vacío ninguno 
de estos carros. Que en vista de esto se dió orden al 
Ingeniero p a ra  que formase un cálculo , partiendo 
del 22 de Abril dé 4857, del daño que hubiera es-' 
perimentado la recaudación del portazgo de la Puerta 
ae H ierro por efecto de la rebaja con que se co
braban  en er de Alcorcon los derechos que el aran 
cel marcaba á los carros con clavos de resalto, y de 
la responsabilidad que pudiera caber á dicho a rre n 
datario por el desperfecto que hubiese podido sufrir 
la carretera con el mayor tránsito  de carruajes:

Que informando el Ingeniero con arreglo á los 
datos que le suministró dicho A dm inistrador, dijo 
que excedía en 2.000 rs. cada mes el perjuicio que 
infería á dicho portazgo el de Alcorcon , por la sola 
causa de rebajar los derechos, cuyos daños, con la 
m ulta que se estimase oportuna, creia el Ingeniero 
que debía pagar el arrendatario  :

Que de conformidad con este dictámen recayó la 
Real orden de 1.° de Abril de 4858, imponiendo al 
arrendatario  D. Manuel Martínez , por via de rein
tegro 2.000 m ensuales, á contar desde el 22 de Abril 
de 4 857 , en que se le advirtió que se tenía conoci
miento de su falta y declarando al mismo tiempo res
cindido el contrato:

Que en exposición del 22 solicitó Martínez que 
quedase sin efecto esta disposición, por que la ju s ti
ficación que en el expediente aparecía se hizo sin su 
conocimiento y citación , y sería desvirtuada en su 
dia por datos y documentos dignos de re sp e to ; no 
debiendo tener lugar tampoco la rescisión porque fal
taba la conformidad de los otorgantes ó la decisión 
de un Tribunal com petente:

Que no obstante dicha instancia , sobre la cual 
no llegó á dictarse resolución a lguna , en 4,° de Mayo 
se empezó á adm inistrar el portazgo de las ventas de 
Alcorcon por cuenta de la Administración pública; 
y en 28 del mismo el Ayuntamiento de Valdemorillo 
acudió á la Dirección general de Obras públicas, ex 
poniendo que con motivo de la subida de derechos 
por los carros herrados, muchos dueños habian sus
pendido sus trasp o rtes ; y suplicando que m ediante 
no poder considerarse realm ente de resalto los carros 
de aquella v illa , se le rebajasen los expresados derechos :

Vista la demanda producida por el Doctor Don 
Francisco Cutanda á nombre de M artínez, en 4 de 
Junio sigu ien te , cuya pretensión ha rectificado en el 
escrito de réplica con presencia del expediente gu
bernativo solicitando:

4.° Que corresponde modificar la Real órden de 
4.° de Abril en el sentido de que D. Manuel Martí
nez quede exento de la pena de los 22.000 rs. que se 
le impuso á título de reintegro de perjuicios:

2.° Que puesto que haya de surtir sus efectos la 
rescisión acordada del arrendam iento del portazgo, 
se abone á M artínez, tomando por tipo el precio de 
su arrendam iento , la diferencia que efectivamente 
corresponda entre los meses productivos desde Mayo 
á O ctubre de que ha sido privado, y los im produc
tivos desde Octubre á Mayo, que pagó íntegram ente 
en la creencia deque el arrendam iento era por años 
cerrados y de  que la esterilidad de unos meses se 
compensaría con el mayor rendim iento en los otros.

Vista la reclamacioñ del dem andante en el tercer 
otro sí de su expresado escrito de réplicá, de los per
juicios que supone haberle causado la próroga de la 
exención de derechos de portazgo de las harinas y ce
badas en los que estuviesen adm inistrados por cuenta 
del Estado, consignada en la Real órden de 47 de Ju - nio de 1857:

Vista la contestación de mi Fiscal á uno y otro 
escrito, con la solicitud de que se absuelva á la Ad
ministración de la dem anda, y  se confirme la Real 
órden reclam ada, sin tom ar en cuenta dicha recla
mación de perjuicios por no haber resolución gubernativa acerca de ella:

Visto el a rt. 4 7 de la ley de contabilidad de 20 de Febrero de 4850:
Visto el auto dictado por la Sección de lo conten

cioso en 28 de Junio de 4859, m andando que para 
mejor proveer se pidiera al Ministerio de Fomento 
un estado comparativo de los productos del portaz
go de la Puerta de Hierro anteriores y posteriores á la 
fecha en que el de Alcorcon empezó á adm inistrarse 
por cqenta del Estado, contrayendo esta comparación 
á los derechos pagados por los carros de llanta estre
cha y clavos de resalto y reduciéndola á los meses an 
teriores y p9Steriores fiel citado año de 4 §58, excepto el de Mayo:

Visto el estado que á consecuencia del auto p re 
cedente formó el Ingeniero encargado de la carrete
ra  de la Coruña, en el que se observa una diferencia 
de 6.483 rs. 53 cénts., comparando los rendim ientos 
de Junio á Setiem bre con los de los cuatro meses p ri

meros del año, haciendo además notar en su informe 
que en los meses de Enero, Febrero y Marzo no eran 
tan  fáciles los extravíos, por el mal estado de los ca
minos de travesía que los carros habian de seguir 
para ir por Alcorcon, y por las dificultades de vadear 
el rio Guadarrama:

Visto el auto de la indicada Sección de 9 de Mar
zo de 4860, concediendo al dem andante la prueba 
solicitada en el segundo otrosí de su escrito de ré
plica:

Visto el escrito producido por la misma parte de
sistiendo de la prueba , de la cual se le hubo por 
desistido:

Visto eP¡auto|paraffm ejor proveer de 4 0 de Julio 
siguiente, y las|declaraciones recibidas en su cum 
plimiento por los Jueces de primera instancia de San 
Martin de Valdeiglesias y Navalcarnero á seis de los 
siete carreteros que firmaron el mencionado papel 
de obligación, y que son los únicos cuya residencia 
se ha podido hacer co n sta r; de las cuales resulta 
que tres de los dichos carreteros reconocieron sus fir
mas y la certeza del contenido del documento, aña
diendo que no llegó á tener efecto el compromiso; y 
de los tres restantes el uno dijo que no se acordaba 
se|hubiese§extendido semejante papel, y ePotrojjque 

; no sabia si el que se extendió era el mismo que se le 
p resen taba, por lo cual ni el uno ni el otro se ratifi
caban en él; y el tercero, en fin, que reconocia su 

; a u te n tic id a d  pero que habia sido redactado á su 
r gusto por los empleados del portazgo de la Puerta de 

Hierro y Armado por los carreteros sin saber lo que 
firm aban:

Considerando que el fundamento principal de la 
Real|órden, objeto de la demanda de estos autos, es 
el documento firmado por siete carreteros en el por
tazgo de la Puerta de Hierro, comprometiéndose á 
pasar siempre por él y no por el de Alcorcon , si se 
les hacia la rebaja de derechos que en e s te :

Considerando que examinados seis de los dichos 
siete carreteros, únicos cuyo paradero se ha podido 
averiguar, los tres han reconocido sus firmas y se 
han ratificado en el documento sin ninguna limita
ción que pudiera desvirtuarle más ó ménos:

Considerando que de los otros tres , los dos ni re 
conocieron ni negaron el documento , y ei tercero 
que reconociendo su autenticidad le supone amañado 
por los empleados del portazgo, puede estimarse tes
tigo singular:

Considerando que estas tres últimas declaraciones 
no pueden dism inuir el valor probatorio de las tres 
prim eras, mayormente si se a'iende á dos datos ir
recusables que las confirman de un modo decisivo: 

Considerando que en efecto las apoya en prim er 
lugar el aumento considerable de productos que se 
experimentó en el portazgo de la Puerta de Hierro 
luego que se puso el otro en administración: y en se
gundo lugar, el hecho singularísimo de haber acudido 
28 dias después de esto el Ayuntam iento de Valde
morillo á la Dirección gene ral de Obras públicas, ha
ciendo presente lo mucho que perjudicaba á los car
reteros de aquel pueblo la subida de los derechos del 
arancel, tomando p o r ta l  el simple restablecimiento 
de los mismos y patentizando en esta equivocacon el 
abuso de su indebida rebaja , hecha durante  el a r
riendo del portazgo:

Considerando que también concurre á probar la 
realidad de este abuso ei desistimiento del dem an
dante de la prueba que pidió y le fué concedida: 

Considerando por lo que hace al reintegro á que 
semejante abuso obliga al que le cometió, que se 
debe buscar su im porte aproxim ado en la diferencia 
de productos del portazgo de la Puerta anteriores y 
posteriores á la cesación del arriendo del de las Ven
tas de A lcorcon, á contar desde la advertencia he
cha al arrendatario  en 22 de Abril de 4857 sobre el 
dicho abuso :

Considerando respecto á la indemnización solici
tada por el dem andante en su escrito de rép lica , de 
los perjuicios que supone haberle causado la Real ór
den de 17 de Junio de 4 857 prorogando la exención 
de derechos de portazgo concedida á las harinas y ce
badas en los que estuvieren administrados por cuenta 
del E stado , que nada ha probado sobre la realidad 
de tales perjuicios ni sobre su im porte, como pudo 
hacerlo, según la citada ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 4 850:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stad o , en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
den te ; D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Tames Ilevia, D. José Caveda, D. Anto
nio Caballero, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio 
Escudero y D. Juan de Lorenzana ,

Vengo en confirmar la rescisión del contrato so
bre que versa este p le ito , decretada gubernativa
m ente, y en condenar al dem andante al reintegro de 
lo que indebidam ente hubiere percib ido, partiendo 
para calcular su importe de la diferencia de produc
tos del portazgo de la Puerta de Hierro desde el 22 
de Abril de 4857 hasta la cesación del arriendo en 
4.° de Mayo de 4 858, comparados con los de igual 
núm ero de meses inm ediatam ente posteriores á esta 
fecha; desestimando la reclamación de perjuicios que 
se atribuyen á la citada Real órden de 4 7 de Junio 
de 4857. En lo que sea conforme con esta sentencia 
la Real órden reclamada en estos autos, se confirma, 
y en lo que no se deja sin efecto.»

Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta u n o .= E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
de Estado hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 45 de Junio de 4 8 6 4 .= Ju an  Sunyé. .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 25 de Junio  de 1861, 
en el pleito seguido en el Juzgado de la Capitanía general 
de la Habana .y en la Sala de G uerra y Marina de la Au
diencia Pretorial por D. Antonio y D. Matías Armona con 
el cu rador ad litem del menor D. Martin Francisco de 
Aróstegui , sobre cobro de un legado; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por los prim eros de la sentencia que pronunció la r e 
ferida Sala com puesta de tres M agistrados:

Resultando que en 4 ¿ de Diciembre de 4834 el Capi
tán D. Antonio Armona y su esposa Doña María Josefa 
Aróstegui otorgaron testam ento por el q u e , entre otras

disposiciones, el D. Antonio instituyó heredera á dicha 
su m ujer, y e*ta , después de legar el tercio líquido de 
sus bienes á su esposo, nom bró heredero á su padre Don 
Martin de A róstegui; que fallecido el Armona , la referida 
Doña Josefa otorgó otro testamento en cuya cláusula 
cuarta dijo: «Asi mismo declaro que habiéndom e insti
tuido mi esposo por heredera universal, me comunicó que 
su voluntad era que á mi fallecimiento pasaran así los 
capitales que úilrodujo al uiatrimonio|comoilosjganancia- 
le>, á sus sobrinos D. Matías y D. Antonio de Armona, á 
saber; las dos terceras partes para el prim ero y lafotra 
para el segundo : lo que declaro para que así se verifique 
y que ese capital no se tenga como parte de mis bienes:» 

Resultando que fallecida la Doña María Josefa Aróste
gui se procedió á ia formación de testam entaría prom o
viéndose cierto incidente por su padre D. Martin de 
Aróstegui sobre nulidad dé la  mencionada cláusula cu ar
ta testam entaria, en el que se dictó au to , que fué ejecu
toriado en 4 9 de Octubre de 4 844, declarándose corres
ponder al D. Martin los aumentos y mejoras existentes 
en el ingenio San José de Canuab;ico perteneciente á la 
testam entaría , posteriores al fallecimiento de su fiija Do
ña María Josefa, con la obligación de ]presentar una 
breve justificación sobre este herbó , ¡ojcual no llegó á 
verificarse porque todas las diferenciasf’que habia pen
dientes en aquella época se sujetaron á un arbitram ento, 
que de-pues fué declarado nulofpor versarse en*él?inte- 
reses de un m e n o r:

Resultando que en 26 de Febrero de 4 850 D. Antonio y D. Matías Armona acudieron al Juzgado de G uerra de 
la Habana demandando al menor D.JM artinfFrancisco de 
Aróstegui para que les pagase la cantidad de 55.^43 pe
sos 5 r s . , á que según ellos ascendían los bienes dejados 
por D. Antonio Armona como legado que ¡les h ab ia jhe- 
cho su esposa: que conferido traslado ai referida menor 
lo evacuó solicitando se le absolviese déla dem anda por ser 
nula y de ningún valor la cláusula del testamento de Do
ña María Josefa Aróstegui :

Resultando que en 4 4 de Marzo de 4 851 dictó sen ten 
cia en dichos autos el Juzgado inferior, que fué confir
mada en revista por el mismo en 11 de Agosto siguiente, 
declarándose sin  \aliuez ni s ib-i-tencia !a cláusula te s 
tam entaria en cuestión, en cuanto por ella se trataba de 
constituir violentam ente un fideicomiso, cuyo resultado 
seria dism inuir el haber hereditario en perjuicio del suce
sor legítimo, qued.mdo por lo tanto reducida e a s u  fuerza 
y valor, y en atención al espíritu  con que solo pudo dic
tarse , á que se tuviera y considerase como un simple 
legado que se computaría en el tercio de los bienes de 
la testadora en el total que resultase después de cub ier
tos los que específica ó genéricam ente hubiese hecho en 
su última disposición ; cuya sentencia apelada por parte 
de Aróstegui p ú a  ante el Supremo T ribunal de Guerra 
V M arina, y admitido en un  solo efecto el recu rso , se 
confirmó por las de vista y revista dictadas por aquel en4.° de Julio de 4 853 y 2 de Marzo de 4 855:

Resultando que en vista de la relacionada sentencia 
dei Juzgado de la Capitanía general y á instancia de Don 
Antonio y D. Matías Armona se practicó por el Contador 
judicial nombrado la oportuna liquidación, resultando de 
ella que los bienes de Doña Josefa Aróstegui ascendieron 
á la suma de 333.575 ps. 3 y medio rea les, quedando 
un tercio líquido , hechas las correspondientes b a ja s , de 
4 4 0.392 ps. 6 y medio rea le s , y que el cuerpo de bienes 
del Capitán D. An'onio Armona im portaba 70.426 ps. 5 reales :

Resultando que por parte de D. Martin Francisco de 
Aróstegui se opusieron varios reparos á la liquidación 
practicada , pidiendo se declarase inexacta en la parte 
relativa á determ inar el caudal de D. Antonio Armona, á 
que se contraían los rep a ro s , y que se mandase practicar bajo los térm inos que expresaba :

Resultando que conferido traslado á D. Antonio y  Don 
Matías A rm o na, lo evacuaron solicitando se declarasen 
sin lugar las tachas y reformas pretendidas, y en su con
secuencia se aprobase la liquidación:

Resultando que seguidos otros traslados solicitó el C u
rador del menor Aróstegui en su escrito de répljca que 
se dedujese tam bién del avalúo del ingenio San José la 
sum a de 4 5.4 00 p s . , im porte de las mejoras hechas por 
Doña Josefa Aróstegui después de la disolución de la so
ciedad co ny ug a l; y recibido el pleito á p rueba , alegando 
en vista de las practicadas, insistieron las partes en sus 
anteriores pretensiones, solicitando la de los Arm ona, que 
en su consecuencia se condenase á la sucesión de bienes 
de D. M artin de Aróstegui y Herrera al abono á los ale
gantes , en térm ino de tercero d ia , de los 70.426 ps. 5 rs. 
que de la liquidación aparecían á su favor.

Resultando que en 4 4 de Mayo de 4 856 se dictó sen
tencia por el Juzgado inferior declarando inadmisibles 
ciertos reparos hechos por parte de D. Martin Francisco 
Aróstegui á la liquidación practicada, y  que esta se re
formase con arreglo á las bases que la misma sentencia 
expresaba , entre ellas la de que sobre el caudal líquido 
que resultase como dejado por el Gapitan D. Antonio Ar
mona se calculara el 5 por 400 anual por via de frutos 
desde la m uerte de Doña María Josefa [Aróstegui hasta ia 
fecha de la liquidación que se practicase, cuyo 5 por 400 
se aumentaría al im porte del legado, cuya sentencia fué 
confirmada en revista por el mismo Juzgado inferior, por 
la que dictó en 24 de Julio del mismo año de 4 856: 

Resultando que interpuesta apelación por parte del 
menor D. Martin Francisco Aróstegui, y seguida la ins
tancia , la Sala de Guerra y Marina de la Audiencia P re 
torial en 3 de Noviembre de 4 857 dictó sentencia decla
rando , entre otros particulares, que de la tasación del in 
genio San José de Canuabaco debían rebajarse los 29.876 
pesos 7 rs. de mejoras que pertenecían á D. Martin de Arós
tegui, y los 4 5.4 00 ps. que por igual concepto fueron de su 
hija Doña Josefa, y que por el legado no se debían abonar 
réditos sino solam ente frutos desde el dia que definitiva
mente se aprobase la liquidación y fuera exigible la can ti
dad líquida que resultase, confirmando con lo que con esto 
se conformase y con lo que no revocando la sentencia del 
inferior en los puntos apelados:

Resultando que denegada la súplica interpuesta por 
D. Antonio y D. Matías Armona lo hicieron del presente 
recurso de casación alegando en su apoyo:

Que el caso 6.' del art. 4 96 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 4 855 previene que sea admisible por haberse 
denegado el de súplica en los casos que proceda con a r
reglo á los artículos 59, 60, 64, 62, 63 y 64, y como se les 
habia negado el que interpusieron conforme á los preno
tados artículos 59 y 60, era indudable que procedía la ca
sación por esta causal:

Que la sentencia establecía en uno de sus consideran
dos que estaba ejecutoriado el auto de 49 de Octubre de 
4 844 que declaró corresponder á D. Martin de Aróstegui 
los aum entos y mejoras hechas en el ingenio San José 
con la obligación de presentar una breve justificación del 
hecho; pero que aquella no fué una sentencia justa y a r
reglada, sino una providencia de favor que repugnaba á 
la razón y á las leyes; porque no estando probado ese al
cance del D. Martin no debió dictarse resolución sobre 
una partida de tanta im portancia, no pudiendo por lo 
tanto tal resolución form ar ejecutoria, pues contrariaba 
todas las doctrinas legales y todos los principios de r a 
zón y de justicia, y no debia tenerse en cuenta al dictar 
la sentencia:

Que esta abonaba al heredero de Doña Josefa A róste
gui los 4 5.000 ps. de gastos que ella hizo en el ingenio 
después de la m uerte de su esposo sin adm itir la com
pensación con las faltas y desperfectos; y este concepto 
era contrario á los principios legales y de razón de que el 
que está á lo favorable debe tam bién estar á lo adverso, 
porque habiendo la Doña Josefa percibido como suyos 
exclusivam ente todos los productos del ingenio después 
de la m uerte de su esposo, porque realm ente le pertene
cían, no debia cobrar las impensas que hacia para ob
tener esas producciones:

Que al declarar lajsentencia¡que no debian^abonarse

á los recurrentes los productos de su eapital porqué el legado era genérico, y porque no habia estado en culpa del heredero el que más antes no hubiera podido liquidarse y pagarse, se contrariaban los principios legales y las más terminantes disposiciones de nuestras leyes, porque con arreglo á la 23 , tít. 9.* , Partida 6.‘ , y á la común opinión de los autores, y á la ley 45 del mismo título y Partida no podia dudarse que Doña Josefa Aróstegui no legó á los recurrentes una herencia, sino la herencia de su difunto esposo: que este legado era específico, aunque -se compusiera de objetos y cantidades distintas, y como consecuencia forzosa que dpbia entregarse con todos sus productos desde el dia en que murió la Doña Josefa, según lo dispuesto en la ley 27 del propio titulo y Partida :
Vistos en esta Sala de Indias formada cor* arreglo á lo dispuesto en el art. 244 de la Real cédula de 30 de Enero de 4 855:
Considerando que el fresen te recurso viene interpuesto contra la sentencia «lp la Sala de Guerra y Marina de la Audiencia de la Hahana , bajo los dos fundamentos en que tienen lugar las¡ casaciones, á saber: en.(a 

form a  por haberse denegado la súplica pretendida con arreglo á los artículos 59 y! 60 de la Real cédula ; y en 
el fondo por no haberse declarado que lo legado por Doña María Josefa Aróstegui á lo,s recurrentes fué la herencia de su consorte el Gapitan D. Antonio Armona; y /que siendo este un legado especifico les correspondían todos los productos desde la muerte de la testadora, según las prescripciones de la ley 27 citada con equivocación en vez de la 37, tít. 9.*, Partida 6.*:Considerando en cuanto al primer forzamiento * eme para que procediera la casación por denegación de ^ ír  plica era precisó qup hubiese en las disposiciones de la sentencia contrariedad , secón los artículos 59 y  60 ¿re la Real cédula , la cualj no existe y aun cuando existiera, la que se supone no spr;ía motivo de casación:Considerando enj cuanb^ al segundo fundamento que la sentencia ejecutoriada da 44 de Marzo de 4854 denegó á D. Antonio y D̂  Matías Armona el carácter de herederos fideicomisarios del Gapitan D. Antonio Armona declarándose que eran meros legatarios de Doña María Josefa Aróstegui, pur la cantidad que cupiese en el tercio de sus bienes después de ( obrados los demás legados específicos y genérico^que habia hecho:................

Considerando por consecuencia que el legado de Don Antonio y D. Matías fué de cantidad indeterminada relativa al caudal de Doña María Josefa: que para fijarla debían preceder las liquidaciones consiguientes al objeto; 
y en tal concepto falta la circunstancia esencial de cosa cierta y determinada para constituir el legado específico, y para que fuera aplicable la ley 37 y no la 27 citada con equivocaciop ^el til 9.* de la Partida 6.*:Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio 
y D. Matías Armona, á qu ines condenamos en las costas y á la pérdida de la cautid cd que depositaron para la interposición de aquel, cuya suma se distribuirá con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y firma mos.=Manuel García de la Gotera. := Vicente Valor.— José Portilla.«=Gabriel Ceru l̂o de Velasco.==Eusebio Morales Puidéban.=Jacobo Ulloa.=*Rafaél Liminiana.Publ|cacion.«=*Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel García de la Gotera, Minisiro del Supremo Tribunal de Justicia y  Presidente interino de su Sala de Indias, de que yo el Secretario deS. M. y Escribano de Cámara certifico.Madrid 25 de Junio de 4 864.«Pedro Sánchez de Ocaña.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio de 4861, en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el Juez de primera instancia de Vejez Málage acerca del conocimiento de la causa formad^ contra el cabo de carabineros Cárlos Herrera Ceballos:Resultando que en la mañana del 40 de Setiembre del año último él referido Cárlos, á cuyas órdenes iban en dirección á los baños de A^nama varios individuos de su cuerpo, maltrató con una v^ra al bagajero Juan Jiménez del Barco en el ventorrillo dp Diego AIba, comprendido en el partido judicial de Véíez-Málaga, causándole dos lesiones que fueron curadas á los cuatro dias:Resultando que en virtud del parte que el facultativo de Alhama dió al Juez de dicha ciudad se empezaron á instruir las oportunas diligencias, de cuyo conocimiento se inhibió el mismo por razón del fuero que disfrutaba el procesado., remitiéndolas á la Autoridad militar y  dando al mismo tiempo parte por medio de testimonio a la Audiencia del territorio:Resultando que esta dejó sin efecto el auto de inhibición, declarando que correspondía conocer del hecho al Alcalde del pueblo en donde tuvo lugar, por <¿qnstituir una falta y no haber para ios juicios sobre faltas fuero privilegiado; y que en su virtud ei Juez de Alhama reclamó las diligencias á la Autoridad militar, la cual se negó á entregarlas reteniendo el exhorto y provocando la presente competencia que fué aceptada:Resultando que el Juzgado militar alega para sostener su jurisdicción que el hecho atribuido af cabo Cárlos Herrera se halla comprendido en el art. 70 y siguientes del tít. 40, tratado 8.* de las Ordenanzas del ejército que hablan de los desórdenes cometidos en las marchas, y por tanto le corresponde su conocimiento:Y resultando que el de primera instancia sostiene que las lesiones inferidas á Jiménez constituyen una falta de las que solo la jurisdicción ordinaria puede conocer, según determina la regla pripjefl gq K-.fty ftrovisiooal para la aplicación de las disposiciones de! Código penal:Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal, D. Domingo Moreno:Considerando que las faltas comunes comprendidas en el libro tercero del Código penal no deben confundirse con las especiales que se cometan por los militares en el ejercicio de sus funci.onps, ó qqp ¿fqcjen inmediatamente al desempeño de las mismas:Considerando que si el conocimiento de las primeras corresponde exclusivamente á ios Alcaldes y sus Tenientes, según dispone la ley provisional para la aplicación de dicho Código en sus reglas primera y quincuagésima- sexta, párrafo segundo; el de las segundas es igualmente privativo de la jurisdicción militar, la cual habrá de penarlas con arreglo á la Ordenanza del ramo;Y considerando que si por ella y por dispoeídoaes posteriores vigentes estaban sujetos á las del cabo Herrera , en cuanto á la dirección y órden de la marcha, así los Carabineros enfermos, como los bagajeros, el exceso cometido por aquel en la persona de Juan Jiménez, se verificaría acaso abusando de su autoridad de Jefe ó Comandante del convoy:Fallamos que debemos declarar y declaramos que e l  conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la Capitanía general de Granada, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de* recho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará m  la Gaceta del Gobierno é insertará eo.U.Cptecciof» kgukfr 

tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi^ cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Carramolino.«=*Ei Sr. D. Félix Herrera de la Riva votó por e$crito.«=Juan Martin Carramoíino.a-Ju*n María Biec.-=»Ed«ardo Elío.«=Domingo Moreno.Publicacion.«=>Leida y publicada fué la preceden te .sentencia por el Ilmo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministró del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia publica en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.
Madrid 26 de Junio de 1864. Dionisio Antonio de Puga.
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)) j> » 4 XX p » » X) 2 0 0 xx 0 0
C a n a ria s ..................................................... 2 # 4

x>
20

}>
» )) jj n xx X) )) )) ))

Z XX 9 » XX XX » XX XX XX JO XX XX XX 4 XX 4 0 0
M a h o n . . , . . , . , . ................... ............. 8 0 x> X) 2

14
)) xx xx )) )) ))

XX XX )J jo » XX XX XX JO XX XX JO » 0 0 XX 0 xx XX 0
C e u ta .............................. ............................. 4 4 5 3 48

0
3 5

4
5 4 3 3 8 /> 1

))
)) 5

XX
A

XX
1
4
4

2
))

* y) 49
2

2 2 2, XX, JO 2 4 JO 3 6 0 0 6 0 0
A lh u c e m a s . . . . ................. .................... 26 2) » X) 5 i) xx 4 )) )) 4

4
))

O
9 jj XX XX 1 » 2 JO X) XX J) XX 4 XX 0 4 )) 0

G h a fa r in a s ........................... ... 28
3 0

0 a X) » o 1
))

1 3 X) )) j)
A
i )) )) 5 » x> XX XX )) 2 JO XX XX 1 0 0 4 0 0

M e iilla . . . . , , ................. ............. .. 2
0

4
4

43
44

» )) 7 4 3 X) xx ))
1
Q )) 2 JO 4 XX XX XX X) JO 2 XX XX XX 5 0 0 3 4 0

l 'e ñ o n . . . 24 » )) 2 XX XX XX X) XX » »
O
4 Jj) 2 jo 2 X) » XX X) » JO JO X) » 2 4 0 5 0 0

Total......... 2 .9 3 0 213 2 8 5 2 .4 8 7 7 8 2 4 8 4 8 37 4 43 5 14 4 63
L

23 7 62 20 430 7 261 24 21 43 484 3 83 24 29 29 207 40 4 200 44 42

EXISTENCIA.

A l c a l á . . . . . . . . . .............................. .. 107
5 2 6

' 66 ' 
4

49
2 5

»

7 3
192
421
129
2 9 7
444

9
3

4 23
6 0

)X 6 11
2 3
24

3 13 4 1
4

7 )) 14
31

2

4 5 4 54 4 8 % 4 5 4 4 0 23 f 2
B a r c e lo n a ........................ » 1 10 4

))
4
XX
i

O
g 4 2

58
38
47
00

2 4
I

» 2 XX 4 4 2 XX 4 3 5 4 40 5 0 27 2 2
Corúñá ...................... ................. 4 2 8

1 7 2
3 5 5
312
6 0 7

59
64

5 0 3

» 4 » 31 )X 19 )) 4 )) XX XX 4 XX 5 20 4 4 0 2 2 23 1 0 40 4 2
Sevilla.............. .............................. 36

3
23
6

0

54
23
40
80
42
48

10
»

3 137 2 4 3 3  
12
34

1
3
i

2 4 2 3 8 4 29 3 40 4 44 4 3 2 6 3 12 4 1 38 1 0
Valencia....................................... .
Valladolid..........................................

1
1

2 3  
4 97

3
3

9
12

X)
4

X)
X)

8
18

24
9

1
7

2
4 0

XX
2

24
4 0

XX
5

2
5

4
7

6
64

XX

4
4
5

1
J»

4
3

4
3

2 4
23

2
2

1
7

35
43

4
3

4
0

Zaragoza.................................................. 390
318

X ) 37 XX 6 13 XX h XX 9 3 2 9 1 7 3 29 2 1 7 JO 4 45 XX 5 1 31 3 3 45 2 4
Alicante............. ................................. » » 14 XX XX 6 XX X) X) 3 7 3 5 3 XX 4 3 XX 4 5 » 4 XX XX 2 2 XX xx 3 XX 4
Bádajoz......................................... .. » 280 » » 16 )) 2 11 xx XX XX XX i 5 XX 2 2 XX 41 4 XX 2 XX XX 3 XX 4 6 4 0 XX 8 0 0
Burgos................ ................................ 6 40 8 » » 39 XX í 13 XX 4 XX 5

1 w 
2 2 3 4 4 2 30 3 » 2 7 XX 3 3 4 3 27 4 X) 21 3 0

Canal de Isabel I I . . . . . .  . . . . . . 183 7 17 29 4 5 » 36 XX 2 9 1 2 XX 12 2 6 5 3 XX 1 47 X» » 1 6 JO 2 JO 4 4 20 4 0 48 xx 0
Cartagena........................................ 7 9

108
44 21

48
4 4 7 18 62 2 5 3 3 2 44 3 42 21 12 7 14 2 40 9 2 6 19 2 24 8 7 7 42 7 7 64 12 0

Granada.............................. ........... 40 6 6 4
430

26 » 45 1 2 17 K 1 XX 4 23 1 )j 4 XX 7 5 4 2 2 44 XX 9 XX 40 5 24 4 1 50 1 0
Tarragona...................................... 220 0 24 » » 28 4 2 40 2 XX XX 4 42 10 3 1 1 42 4 4 1 2 XX 7 XX 2 4 48 4 0 19 xx 4
Toledo............................ .,.......................... 67 9 24 448 » » 25 XX X» 45 XX 1 XX 4 11 3 2 3 XX 32 2 » 1 9 4 2 XX XX 5 9 3 0 23 4 0
Motril........... ....................................... 34

»
4 40 346

»
43 » 23 X » 1 41 XX XX XX 4 10 i i 4 36 2 2 4 44 » 3 » 1 0 14 0 0 20 2 2

Vigo............................................. 0 » X ) x> x) XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX X ) XX X » X » » X ) XX * JO 0 0 0 0 0 xx xx

Baleares. . .  . * . „ . . . . . 37
13

187

1 6 55 » » 3 XX 2 | XX XX XX XX 3 2 XX XX X » 2 1 XX XX 1 X X XX x> JO 0 ó 0 0 3 0 4
Canarias. . .  . . .  ...................
Mahon . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

0
»

5
40

55
44

»
4

•
»

4
26

X )
XX XX

XX
4

XX

XX
XX
X )

XX
XX

1
4

4
23

XX
42

XX

4
XX

XX

XX

XX
XX

42
X»
»

XX

XX

»
2

8
XX

XX

X )

X )

XX

XX

XX

JO
JO

0
2

2
9

0
0

0
0

xx
4

0
0

1
4

C euta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922
7

7 39 28 8 4 1 25 3 48 X» XX XX 6 19 3 XX 3 2 62 1 2 2 4 XX 8 4 XX 5 30 1 0 39 0 0
Alhucemas. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 4 43 » » 7 XX XX 4 xx ) > XX XX 3 X ) XX XX XX 5 XX XX XX 1 XX XX )) XX 0 0 0 0 0 0 0
Chafarinas.......................................... 146 0 6 4 » A 9 2 4 4 4 » » XX 5 4 1 X » XX 43 XX X ) XX 2 JO 4 XX XX 4 6 XX 0 7 4 0
Me l i U a * . , . . . , . ............................ 177

2 3
0 3 81 » 1 42 2 2 11 4

))
XX X ) » 4 2 XX XX 2 XX 15 3 3 4 2 XX 2 XX 5 4 47 0 0 43 4 0

Peñón.*............................................... x» 4 xx » )) 2 XX XX 4 XX XX xx 3 XX X ) 4 » XX XX XX XX XX X ) XX JO XX 0 » 0 0 2 4 0

T oíA i,............. .. 5.336 2 2 6 4 90 4 .7 8 8 100 8 884 20 90 319 17 26 5 442 461 4 30 45 101 17 5 0 5 48 36 46 248 8 105 20 54 59 383 30 20 4 5 5 33 24

E x is te n c ia  e o  d o  d a  4868-. 
Altas « o  . . .

,  4*622 
3.644

200
239

4 6 0
3 4 5

4 .4 7 6
2 .4 9 9

430
48

í 7
| 3

1.021
347

46
12

7 4
53

298
164

47
5

32
5

9
XX

400
75

422
276

408
84

36
2 9

4 33
98

14
40

472
294

40
32

32
25

29
32

24 2
190

8
3

400
88

36
5

66
47

59
29

40 6
184

26
44

43
41

3 9 7
2 5 8

37
7

24
42

TOTAL’. .  . .  . 8 .2 6 6 43 9 7 7 5 6 .9 7 5 4 78 : 40 4 .368 28 127 462 2 2 37 9 475 698 4 92 
6 2

6 5 231 2 4 7 6 6 7 2 57 61 432 44 4 88 41 83 88 590 40 24 6 5 5 44 3 3
BajaS c i í  1859.......... ................. . . 2 .9 3 0 24 3 2 8 5 2 .1 8 7 78 ; 2 484 8 37 4 43 5 41 4 6 3 2 37 20 130 7 261 2 4 21 43 484 3 83 21 29 29 2 0 7 40 4 200 41 4 2

Existencia para 1 86G.. . . . . . . . . 5 .3 3 6 226 4 90 4 .7 8 8 4 0 0 8 884 20 90 319 47 26 5 412 461 130 45 101 17 5 0 5 48 36 48 24 8 8 405 20 14 59 38 3 30 20 4 55 33 24

LETRA

PRESIDIOS. Estado demostrativo de los confinados existentes en 1 8 5 9 ,

EX lSTEfíC IA  

Éft Pm Dk 4R58;

A
lava............

A
lbacete....

A
licante... .

A
lm

ería....

A
vila.............

Badajoz........

B
aleares....

Barcelona...

Burgos. 
...

C
áceres....

C
ádiz.............

C
anarias___

C
astellón___

C
iudad-R

eal.

C
órdoba___

C
oruña..........

C
uenca,, 

.

. 
. G

erona.........

G
ranada___

— 
i

G
uadalajara.

!

G
uipúzcoa.. 

I

H
u

elva.___
ii

H
uesca.........

i

Jaén..............

A l c a l á . . . .  ....................................................................... .. 33 12 6 6 2 0 13 4 4 65 5 4 4 5 45 5 23 44 42 40 99 22 5 42 7
B arcelon a............................................................................. xx 6 44 2 XX 1 5 375 5 XX 1 1 46 2 3 1 4 448 10 5 xx 1 23 4
C o rtin a*.. . . . . . . .  ............................................... ........... xx » 4 XX XX 0 XX XX 4 4 4 XX 0 xx xx 313 0 1 4 1 4 0 XX xx
Sevil la»*- ............. ......................... ............................ 4 43 40 45 5 45 4 7 3 19 41 4 9 6 27 45 4 7 38 0 4 88 2 29
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 434 225 XX 4 2 4 44 3 XX 3 xx 215 48 3 3 191 i  * 4 4 xx 0 38 4
Valladolid* . . . . . . . .  ^ . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6 4 8 45 8 XX 2 20 3 4 0 0 2 2 28 1 ! 0 6 6 3 4 4 i
Zaragoza.w. . . . . . . . . . > ............................................... 2 2 3 4 XX XX 2 3 4 XX xx 7 4 3 3 4 2 2 4 5 4 198 0
Alicante............................................................................. xx 0 XX xx 0 XX 0 XX 0 XX >x xx 0 XX x> » » 0 0 xx 0 0 0 »
B a d a jo z . ................................................................................. 0 4 i 4 3 245 XX 1 XX 185 4 0 xx 5 4 4 2 0 3 2 0 2 0 3
B u r g o s . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 XX 4 0 2 XX XX 4 146 XX 2 1 0 xx 4 7 0 0 0 0 5 0 0 2
Canal de Isabel 11.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 9 25 2 47 23 1 11 52 35 4 xx 22 24 2 40 44 4 5 30 6 4 35 3
Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . 0 43 86 26 7 95 9 40 9 92 404 5 49 42 445 40 32 i  » 48 28 0 48 8 21
G ranada......... ............................ * .......................... .. 0 3 XX 448 4 3 0 5 0 2 45 xx 0 51 20 0 4 4 ’ 441 3 0 3 0 498
Tarragona>......................................................................... » 43 40 4 2 43 1 95 0 XX 4 5 0 8 4 43 2 4 48 43 4 2 5 43 2
Toledo.. . . . .  ............................. ............. ........... ........... 1 7 8 0 124 4 XX 4 5 5 XX x> 3 444 3 6 5 1 6 22 0 4 3 8
Motril.. .  ....... ....................................... .............................. 0- XX 4 56 xx 4 XX XX 0 2 7 0 xx 36 9 2 2 0 449 0 0 3 1 85
Vigo............................... .................................................... 2 6 0 4 45 3 0 xx 28 2 0 0 0 41 0 447 4 0 49 8 2 0 0 4
B aleares.. .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0, 0 4 4 0 xx 435 4 2 0 0 1 4 2 0 0 4 4 x> 0 0 xx 4
Canarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ------. . . . . .  . 0 0 4 xx 0 xx jf xx 0 XX 2 82 0 5 4 4 0 0 » 0 0 0 » 3
M ah on ... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 0 xx 0 0 XX XX XX XX xx XX XX xx 0 » 0 » xx 0 0 0 0 0 0 »
Ceutai. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 59 25 9 48 4 47 15 9 60 4 54 53 44 49 26 22 69 40 4 44 37 34
Alhucemas:. .  . \ . . .  *.  ..... . ................. ...... .................. X) xx 3 4 4 xx XX 4 XX 6 2 X) 4 2 5 0 » 4 9 0 0 0 4 4
Cfcaferinftf& A . . v . . . .  * . . . . . . . . . . . . * .............. .. 4 5 8 2 4 4 2 6 3 4 5 4 9 3 9 3 8 4 47 0 0 4 5 7
Meiilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v, v.  . . ; . . v . v ...................... .. 2 3 17 4 5 8 7 7 6 11 49 4 43 43 5 5 8 7 34 4 2 5 6 44
Peñón, . . . . . . . . . . .  , .  ....................... .. 4 4 3 4 0 4 4 2 3 xx 5 1 4 4 2 2 4 4 40 4 0 4 4 4

r o t  Ai*.............................................. ‘ 83 273 517 278 256 487 474 595 339 379 295 98 443 L376 275 574 316 260 832 225 56 477 384 420



REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 26 ML ACTUAL.

D .

en el año  1 8 5 9 ,  clasificados según  la profesión ú  ojtcio que e jer cían  antes d e su ingreso en presidio. A Ñ O  D E  1 8 5 9 .
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4 » 29, 44 9 24 3 7 2 9 5 43 3 1 37 9

i

6 9 9 3 2 25 9 9 9 9 9 9 9 9 4 7 44 9 1 9 44 508
4 3 2 10 2 48 2 9 9 2 67 5 4 40 5 2 45 3 4 12 3 1 9 9 9 9 9 9 9 i 48 2 9 2 7 19 952

4 9 48 4 46 9 6 9 9 2 4 9 3 1 » 18 2 3 1 4 9 9 2 9 9 9 3 9 1 44 3 4 ' 9 40 42 511
3 5 2 48 9 6 9 7 9 2 9 40 2 4 6 32 » 2 6 6 9 )> 9 9 9 9 8 9 9 44 3 5 2 9 9 8Q9
3 4 3 8 4 7 2 9 9 9 34 6 4 22 8 2 26 9 2 2 9 3 )) 2 9 : 4 9 4 9 1 40 2 9 \ 4 4 752
2 » 4 6 9 49 3 5 9 9 59 46 9 3 2 o 48 9 7 9 3 23 9 9 » 9 9 4 9 9 46 45 9 6 86 48 4434
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8 » 46 48 4 48 4 7 9 9 44 6 4 42 14 2 47 9 3 8 3 » 9 9 1 » ; 9 9 4 46 4 9 3 9 9 832
» » 6 2 9 7 9 4 9 9 9 1 9 i 4 » 4 9 1 3 9 )) 9 9 9 j 9 » j 9 1 9 4 9 9 9 9 40 204
4 % 9 9 4 7 7 9 9 9 4 2 4 6 19 9 21 9 6 13 2 9 9 9 9 2 » 3 9 5 47 9 9 9 3 2 656

9 9 9 9 4 9 1 9 )J 3 4 9 5 1 9 4 9 9 2 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 4 9 9 9 9 2 20§
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» 9 9 4' 9 42 3 4 9 9 20 1 9 5 6 9 6 9 9 4 1 9 9 9 9 9 | 9 9 9 9 4 9 3 9 5 42 4.(2
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4 9 9 3 9 4 9 9 9 1 2 9 9 3 9 9 2 9 4 3 9 » 9 9 9 9 9 9 9 3 9 9 9 9 6 449
2 9 9 9 9 4 9 9 9 9 2 9 9 9 9 9 3 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 9 9 9 4 75
» 9 9 4 9 9 9 9 9 9 4 4 9 9 9 9 9 9 .8 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 45

26 ♦ 3 63 436 48 248 32 37 2 6 296 87 13 142 127 48 284 12 40 91 37 56 1 9 4 7 2 51 4 20 175 50 29 21 424 476 44.492

5 9 7 43 44 40 6 7 9 2 43 33 7 2 49 1 8 9 9 43 6 31 9 9 9 9 9 9 9 9 24 49 9 17 9 3 582
» 4 % 10 9 46 4 4 9 3 52 3 5 9 2 1 7 9 3 40 2 9 9 9 9 9 9 9 9 2 45 4 9 9 3 23 770
» 9 » 44 4 46 9 4 9 9 2 4 9 1 4 1 46 1 6 2 9 1 9 9 9 9 9 4 9 2 44 7 9 9 18 44 378
2 2 4 46 9 41 9 4 9 9 5 4 1 3 13 24 9 1 3 2 9 9 9 9 9 9 40 9 9 6 4 3 4 9 9 574
6 » 5 45 4 8 4 2 9 9 54 43 3 47 22 55 4 40 6 9 5 9 9 9 9 V 5 9 9 21 2 9 3 5 30 4.292
4 9 9 5 4 36 7 3 9 9 61 7 4 4 3 1 28 9 5 8 i 49 9 9 9 9 9 1 9 9 23 42 8 7 68 39 4 001
7> 9 9 4 9 5 2 9 9 9 4 2 9 40 9 9 6 9 5 5 2 1 9 4 9 2 9 1 9 2 6 2 9 4 9 7 542

9 9 9 9 4 2 9 9 9 3 3 9 9 3 3 2 9 9 4 » 9 9 9 9 9 4 9 9 9 9 9 9 9 9 67
» 9 9 2 9 5 2 9 9 9 3 4 9 9 9 9 14 9 9 3 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 3 9 9 9 9 9 352
» 9 9 8 9 4 9 9 P 9 5 9 9 2 9 9 9 9 1 9 9 )) 9 9 9 9 9 4 9 » 5 3 9 9 9 9 252
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4 ' » 9 3 9 4 4 5 9 9 6 3 9 9 9 26 i 9 3 9 9 9 9 9 9 9 2 9 4 6 9 9 9 4 4 749
7 2 5 44 2 4 2 1 9 9 4 10 8 1 46 ‘ 6 4 43 9 2 6 4 2 9 4 9 1 9 4 9 5 8 2 9 3 9 40 700

4 9 5 9 7 1 9 9 9 7 4 4 3 » 4 9 1 4 4 9 9 9 3 9 9 9 2 9 9 4 9 4 4 9 9 471
2 i 9 9 9 6 4 » 9 9 46 3 9 4 10 9 6 9 2 11 9 9 9 9 9 9 4 9 9 1 9 9 9 2 2 585
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2 4 3 24 4 « 52 9 4 4 9 9 4 o 2 1 i 4 9 4 47 I 9 >) 4 5 9 2 ! 9 )) 3 9 4 19 7 2 9 23 10 4.009
2 4 3 44 9 43 4 7 9 2 41 7 4 i 9 26 3 34 » 2 6 5 ! » 9 9 ij 9 9 9 56 ! )) 4 1 3 8 4 9 9 4.003
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9 )) i 9 1 9 8 9 1 9 )) 1 508
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación.

Los O fic ie s  que, fueron de la Dirección general de 
Correos D. Rafaél Sánchez Sandino, D. Manuel Portillo y 
D. Francisco Casariego se servirán personarse en esta 
Ordenación; y en el caso de haber fallecido, lo harán 
sus herederos, éon el objeto de hacerles saber un acuer
do de la Sala octava del Tribunal de Cuentas del Reino.= 
El Ordenador, Ángel García Segovia. —2

Dirección general de Mentas Estancadas.
Por Real orden de 17 del actual ha tenido á bien 

S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan ápública su 
basta la recolección de 100.000 quintales de sa l, y su 
conducción desde las Charcas al Corral, depósito de la 
fábrica.

l .% La contrata será por el tiempo que dure la reco
lección y fabricación de 100.000 quintales de sal en el 
presente ano.

$•* El contratista tendrá disponibles para cuando el 
Administrador Jo determine 100 hombres que no tengan 
ménos de 18 años para las faenas de la recolección de la 
sa l, y al efecto se le pasará aviso por la Administración 
con dos dias de anticipación. Los expresados peones que
darán sujetos á la vigilancia y dirección del maestro de 
fabrica y demás empleados que designe el Administrador 
para todos los trabajos que han de prestar en la recolec
ción de la sal qiie se elabore en las Charcas de esta fá
brica.

3.a Será de cuenta.del contratista el pago de los jor
nales qué se inviertan en cargar los carros y la medición 
en el Salímetro, como asimismo los que se ocupen en 
formar en el Corral-depósito el monton de las sales que 
se recolecten, eq los términos y costumbre que se viene 
haciendo en esta fábrica.

4.* Todo peón que á juicio del maestro de fábrica no 
Prac^car ^  °Peraci°nes de su cometido, será des

pedido y el contratista queda ^n la obligación de poner 
otro al dia siguiente; porque de no tener esa vigilancia 
sacarían las sales sucias, y además po Irían inutilizar los 
suelos de las Charcas.

o. Será cuehta de la A d m in istrac ión  las h erra 
mientas y espuertas que se inviertan en dichas faenas, 
siempre que no excedan de las presupuestadas y apro- 
li3.! 3S Por *a Dirección general del ramo, siendo cuenta 
aercontralrSiá él pago de las que excedan de dicho pre
supuesto. ^

6.a La Administración abonkrá por el servicio de re
elección y demás faenas de la elaboración, al respecto 
de 50 céntimos de real por cada quintal de sal de 100 
libras castellanas, haciendo el pago por quincenas, en 
proporción al número de quintales de este artículo que 
se entreguen en el Corral-depósito, librando el contra
tista^ el resguardo correspondiente.

7. El servicio de conducción de la sal que se recolec
te , podrá hacerse en carros dé una yunta ó en caballe
rías; pero el jortial del carro con sujeción á cualquiera 
de las faenas señaladas en la condición 9 a, servirá ide ti
po para buscar sus equivalencias en el trabajo que deber 
prestar las acémilas en su caso y premio que por él de* 
venguen , debiendo servir de gobierno que en igualdad de 
circunstancias Sea preferido el que se obligue á hacer U 
conduccion en carros, sobre el de acémilas ó mixta, y e 
de esta ó sea carros y acémilas á la vez sobre el de acé
milas solo.

8 /  Tendrá disponibles el contratista para el servicie 
que expresa la condición anterior de 30 á 60 carros d< 
üDa, y,ü? 1? ’. se^ n 1° exijan las circunstancias, que que
dará á juicio dél Jefe del establecimiento: dichos carroí 
deben medir vara y tercia de ancho y una de altura d< 
barajes, provistos de estera nueva y tablado en la escalera 

i j¡ Presente sin estos requisitos, quedará ex
cluido de la faena y el contratista obligado á poner otr< 
en su lugar inmediatamente. Si el contrato se hiciese ei 
caballerías ó en ámbos medios á la vez, se presentará e 
numero equivalente de estas con serones de cargo.

9. Si el contratista no presentare los jornaleros sufi
cientes para practicar con toda regularidad y exactituc 
las faenas de la recolección de sales, lo mismo que lo¿ 
carros para el servicio de conducirlas á que se conlraei 
las condiciones 2.a y 8.a, la Administración principal que 
da facultada para buscar los necesarios por cuenta del re 
matante, quien los pagará á los precios que la mismi 
los ajuste.

10. El jornal de cada carro que se invierta en la cor 
duccion de las sales que se recolecten , se entenderá poi 
un viaj.i desde la Charca del Puntal; cuatro de la de 
Gharcon , I rol i í la , Palillos y Ga ti lias, siete de la de Hor
nillo y 14 de las de las Casas.

41. Cada viaje debe contener 16 quintales de 100 l i 
bras castellanas, y su medición se ejecutará con espuer
tas en l*»s charcos , que se confrontará en el Corral-de
pósito , y caso de que la Administración observe que ur 
carro por más de una vez trae ménos de los 16 quinta
les, quedará inhabilitado para continuar en este servicio 
y el contratista podrá reclamar sobre cualquier perjuicic 
o duda que se ofrezca.

12. La Administración pagará por cada jornal de car
ro según las faenas expresadas en la condición 9.a, 27 rs

13. El contratista recibirá por quincenas el importe 
de este servicio en la Oficina-administración, según el 
numero de jornales devengados, librando á favor de esta 
el correspondiente resguardo.

14. Cada yunta será guiada por un individuo mayor 
de 18 anos; si la conducción se hiciese en caballerías, 
solo podrá cuidar un peón de siete de estas, en el con
cepto de que ai carretero ó conductor que se le coja con 
sales escondidas, ó que las distraiga maliciosamente, ó 
de cualquier otro modo, se le arrestará, quedando suje
to al fallo de los Tribunales que corresponda, y el carro 
o caballerías no volverán á cargar en toda la época.

15. Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir algunas de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza,procediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio, según lo estipu
lado en el art. 11 de la ley de Contabilidad , ejecutándose 
el embargo v venta de bienes si aquella no alcanzase, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

16. El interesado á cuyo favor quede la subasta, de
positará la fianza que se designará, otorgando la compe

tente escritura de obligación dentro del tercer dia siguien
te á aquel en que se le comunique la definitiva aproba
ción del rem ate, en la cual se comprometerá á cumplir 
las presentes condiciones y á responder á cualquier falta 
de Jo estipulado á tenor de lo prescrito en el art 2.a de 
la mencionada instrucción.

17. Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, y teniéndose por rescin
dido el contrato, se sacará otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo.

Los efectos que de aquí se seguirán son :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir aquella sino alcanzase. No presen
tándose proposición admisible pera el segundo remate, 
se hará el servicio por administración á perjuicio del pri
mer rematante.

18. El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de los servicios de que se trata con la tercera parte de la 
cantidad metálica en que le hayan sido adjudicados, ó 
sus equivalentes en títulos de la Deuda consolidada ó diferi
da, al precio ^ue tenga en la Bolsa de Madrid el dia déla 
subasta, partiendo por esto del supuesto y tomándose por 
base los 100.000 quintales de sal que se suponen elabora - 
bles, cuya cantidad quedará depositada en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia de Almería, 
como sucursal de la Caja de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta que se acuerde su de
volución por la Administración, quesera inmediatamen
te que se concluyan todas las operaciones de elabora
ción.

19. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de Roquetas, ante el Jefe de ella, 
Oficial Interventor y Comandante del resguardo el dia 
15 de Julio próximo.

20. El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Administrador 
principal en presencia del Oficiol Interventor y Coman
dante del resguardo, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita la proposición, r u 
bricándose por los interesados. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar préviamente cada licitador 
certificación de la Caja de Depósitos de la provincia, ex 
presiva de haber entregado en la misma 8.000 rs. para 
optar á los dos servicios, ó bien 5.000 para el de elabo
ración y recolección y 3.000 para el de la conducción al 
Corral-depósito, ó sus equivalentes á los establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto. Dadas las doce 
y media se anunciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos. Las proposiciones que estos contengan 
se extenderán con sujeción al modelo que aparece al final. 
Estas proposiciones podrán abrazar los dos servicios á 
la vez ó cada uno en particular, pero en igualdad de 
circunstancias será preferida la que comprenda b s  dos 
servicios.

21. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el orden de su presentación y se leerá en alta voz, 
tomándose nota de su contenido y se verá cuál es la pro
posición mas ventajosa que aquellos contengan. Si entre 
las proposiciones mas beneficiosas hubiese dos ó mas 
iguales en precio, se abrirá en el actp nueva licitación 
entre los que los hubieren presentado por pliegos tam
bién cerrados, y se adjudicará el remate al mejor postor.

22. Los tipos que han de servir de base para a su
basta, será el de 50 cénts. por cada quintal de elabora
ción y medición, y el de 27 rs. por cada jornal de carro 
en la forma que se determina en la condición 9.a: el lici
tador que las beneficie ó rebaje, se considerará como re
matante, debiendo en tal concepto firmar el acta obligán
dose al cumplimiento del contrato ¿ luego que recaiga la 
aprobación superior.

23. Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente ori
ginal quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte re 
matante , una copia literal y autorizada del acta que fir
mará también el mismo, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás, 
serán de cuenta del rematante.

Salinas de Roquetas 12 de Abril de 4861 .=E1 Admi
nistrador principal, Juan Antonio Conde.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 19 
de este pliego.

D............... , vecino de , enterado del anuncio
inser to en la Gaceta del Gobierno, núm , y en el
tíoletin oficial de la provincia, núm...................... * y fe
cha................ , y de cuantas condiciones y requisitos se
exigen para adquirir y tomar en subasta el servicio de 
elaboración y acarreo de -a les  en  la salina de Ruquetas, 
se compromete á cumplir con todo lo prescrito en las
mismas, por la cantidad de    céntimos por
la elaboración de cada quintal de sal; y por la de. . . .  . 
reales por jornales de acarreo al Corral-depósito de la 
fábrica.

( Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego, habrá de celebrarse el dia 15 de Julio 
próximo en la Administración principal de la salina de 
Roquetas, provincia de Almería.

Madrid 26 de Junio de 1861 .«=José María de Ossorno.

Habiendo quedado ineficaz la subasta que para la 
contratación de los servicios de saca, capaceo y apilamien- 
to de sales en la fábrica de los Alfaques, incluso formar 
las garberas hasta dejarlas en estado de conservación, 
se celebró en la misma el dia 12 del actual, se hace p re 
sente que se verificará nueva subasta de estos mismos 
servicios en la Administración de dicha fábrica el dia 15 
de Julio próximo bajo el mismo tipo y condiciones que 
se publicaron en la Gaceta de Madrid el dia 28 de Mayo 
próximo pasado, núm. 148.

Madrid 27 de Junio de 1861.==Ossorno.

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á la oferta contenida en la regla 8.a del 

anuncio publicado por la Junta en la Gaceta núm. 140 de 
20 de Mayo último, respecto á la entrega de los títulos 
al portador de la Deuda amortizable de segunda clase

que se emitan por la ■conversión de los documentos inte
rinos 1e l-i D euaco rrien te  á 5 por 100 á papel, la mis
ma pone en conocimiento de los tenedores de las carpe
tas de presentación señaladas con los números 8.917, 
8.921 al íi.929 ; 8.932 al 8.934 ; 8.936 al 8.938; 8.940 al 
8.942 f 8.9*4 al 8.947; 8.949, 8.951 , 8.952, 8.954, 8.956 
y 8.957 que pueden acudir á la Tesorería de este esta
blecimiento á recoger los títulos que se han expedido en 
su equivalencia desde 1.° de Julio próximo de diez á dos 
del dia en los no feriados.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 1861.==» El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=Y.° 6.°== El Presidente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 5.a de la sección ST de la ley de presu

puestos de 25 de Julio de 1855, dice así:
Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de Clases Pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de presente que le asegu
ren de la existencia de los individuos de la provincia 
donde radican sus pagos, así como de no haber sufrido 
alteración en el derecho que disfrutan.

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de Madrid el dia 24 del mismo, todos los señores 
cesantes , jubilados, pensionistas de Monte-pío, remunera
torias y de gracia que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central y residan actualmente en 
esta rorte se servirán presentarse personalmente al Con
tador qucouscribe desde el dia 5 al 25 de Julio próximo, 
provistos de los documentos siguientes: los señores ce
santes y jubilados con la certificación ú oficio original ex
presivo de su clarificación, con un certificado del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito respectivo, que 
justifique hallarse empadronado en el pueblo de su vecin
dad y con la declaración siguiente, que podrán extender 
y firmar á continuación del certificado precedente: «De
claro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad 
sobre fondos generales, provinciales, ni municipales más 
que la de (cesantía, jubilación, Monte-pio &c.) consigna
da en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la comu
nicación, certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados”, puesto uno y otro á con
tinuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del ponto donde se encuenlren si fuese en 
E spaña,y  si en el extranjero , ante el Cónsul español 
más inmediato, expresando aquella circunstancia é igual
mente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia , practicarán dichas 
diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, cu 
ya autoridad deberá remitir directamente á esta Contadu
ría, dentro de los seis dias siguientes al 20 de Juiio citado, 
los documentos que presenten los interesados avecinde- 
dos en e! término de su demarcación, acompañados de 
los demás justificantes prescritos, y una nota individual 
de las observaciones que consideren convenientes acerca 
do los mismos, de conformidad con lo mandado en la 
regla 11 le la mencionada Real orden de 22 de Agosto 
de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente 
en esta corte no pudiese presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se ser
virá remitir á ella el oportuno aviso, expresando con 
toda claridad las señas de su habitación para que pueda 
pasarse á examinar y recoger el documento que debe 
presentar.

Se exceptúan de su presentí cion á la enunciada re
vista, según lo dispuesto por Real orden de 21 de Junio 
último, los señores-de la clase pasiva investidos del ca
rácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administra
ción, los cuales deberán justificar su existencia por me
dio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central experi
menten la menor incomodidad posible para cumplir 
con la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los documen
tos que han de presentar, podrán servirse recoger1 prévia
mente de esta Contaduría en los dias no feriados de dos 
á cuatro de la tarde los impresos de certificado adecua
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 26 de Junio de 1861.=P. S.=Ignacio de Le- 
zameta. —2

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor .Ministro Jefe de la Secci.-n S a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á ios heied,¡ u¿ le D. Pedro Di
mas Cerbelló, Depositario que fué de los fondos de la Diputa
ción provincial de Valencia, cuyo paradero se ignora, a fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta; se presenten en 
esta Secretaría general por sí 6 por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de propios y arbitrios por los ramos de agricultura, 
sanidad, dietas de Diputados, médicos de baños, medio por 
100 de contribución territorial, 2, 4, 5, 7 y 10 por 100, y época 
desde 1.° de Marzo á fin de Diciembre de 1822; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madricí 25 de Junio de 186!.=José Fullós. 3368—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador que fué de la provincia de Logroño, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término ae 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de 
dicha provincia respectiva al mes de Enero del año de 1858 ; en

la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1861.=José Fullós. 3369—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á los herederos de D. Ignacio 
Cuadrado y D. Alejandro Hartley, Comisionado principal el pri
mero y Contador el segundo de bienes nacionales que fueron de 
la provincia de Cádiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de dichos bienes nacionales, correspondientes al año de 
1836 y siete primeros meses de 1837; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1861.=Josó Fullós. 3370—2

Tribunal de Cuentas del Roino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita , lla
ma y emplaza por primera vez á D. Antonio Cabrera, Adminis
trador que fué de Rentas decimales de los Arciprestazgos de Gra
nadilla y  Montemayor, del Obispado de Coria, ó á sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos y caudales 
de dichas rentas decimales, correspondientes al año de 1806; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1861.=José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del íimo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á O. Valentín Martínez, Admi
nistrador que fué de la Tercia de Madridejos y sus agregados, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por si ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de fru
tos y caudales de dicha Tercia, comprensivas desde 1.° de Febre
ro á fin de Octubre de 1841; en la inteligencia que de no verifi
carlo les pai ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1861 .= José Fullós. —2

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Háse anunciado en Viena la próxima publicación 
de un Estatuto para el Reino Lom bardo-Veneto, acer
ca del cual han sido consultados personajes impor
tantes. La Prensa  de Viena asegura que con arreglo 
á la opinión favorable emitida por el Ministro de Es
tado en una de las últim as sesiones de la Cámara 
de los D iputados, la mayoría de la población puede 
confiar en que se tendrán en cuenta las instituciones 
del reino de Italia de 4805 á 484 0 , hácia las cuales 
conservan aquellos habitantes grandes simpatías por 
fundarse generalmente en las verdaderas necesidades 
del naís.

Segun escriben de Hannover a la Gaceta de Colo
nia  , ha term inado la cuestión relativa al peage del 
Stade, habiéndose celebrado el dia 2¡2 la última se
sión de la Conferencia para llenar las últim as solem
nidades.

La Aduana de Brunshausen queda suprim ida des
de el 4.° de Julio próxim o, si bien h ab rán  de adop
tarse algunas disposiciones para cobrar los derechos 
de los buques de Oldemburgo , cuyo Estado no 
ha querido tom ar parte  en aquellas sesiones, y los 
de Italia , cuya situación política le ha impedido es
ta r representada en las mismas.

Los periódicos ingleses anuncian haber fallecido 
repentinam ente Lord Campbell que desempeñaba en 
el Gabinete el cargo de Lord-C anciller, Presidente 
de la Cámara délos Lores. Contaba 80 años de edad. 
Parece que le sucederá en aquel destino Sir F. Bethell, 
que ejerce el de Procurador general.

Los periódicos, correspondencias y despachos de 
Rusia indican nuevas concesiones que en breve se 
otorgarán á Polonia, á petición del Marqués W ielo- 
poski que de dia en dia adquiere mayor confianza 
de parle  del Em perador. Así, p u es , parece que el 
proyecto de organizar un pequeño cuerpo de ejército 
polaco adquiere probabilidades de ser aprobado por 
el Czar. Dicho cuerpo de ejército se compondrá de al
gunos batallones de Infantería de la milicia con va
rios regimientos de gendarm ería , y estará encar
gado de sostener el orden en el interior aliviando de 
tan grave carga al ejército ruso. Constará de 6.000
l i n r n  K p q c

La Gaceta de Augsburgo  con referencia á noticias 
de Siria , indica la expedición de nuevos decretos 
para la cobranza de 4o millones de piastras, im pues
tos al bajalalo de Damasco por via de indemnización 
para  los cristianos, habiendo ordenado Fuad-Bajá 
que aquellos habitantes presenten un cálculo detalla
do de las nérdidas sufridas.

Habían llegado dos navios de línea franceses y 
tres fragatas rusas m andadas por el Contra-Alm iran
te Chestakoff.

Om er-Bajá ha sido recibido en Mostar por las Au
toridades y los representantes de las Potencias eu 
ropeas. Después de las ceremonias de recepción, el 
Generalísimo de los ejércitos del S ultán  pronunció 
algunas frases que fueron muy aplaudidas. Celebróse 
una conferencia en la cual Omer-Bajá hubo de re 

convenir á Vassy-Bajá por no haber llevado á cabo 
en la Herzegowina los reglamentos concernientes^Á lá' 
propiedad, aprobados en Constantinopla el año* d% 
4859; inm ediatam ente dispuso aquel su planteam ien
to, hallándose dispuesto á desvanecer las dificultades 
que pudieran sobrevenir.

INTERIOR.
M A D R ID .— Los certámenes públicos del Conserva

torio de Música y Declamación continúan atrayendo nú- 
merosa concurrencia, que acude á aquella escuela á oir 
á las alumnas y alumnos, que dan repetidas muestras 
de su talento y aplicación, así como del solícito celo de 
los profesores encargados de su educación artística.

El Jurado demuestra la justicia é  imparcialidad que 
es de desear en la adjudicación de premios.

El dia 25 se celebraron los concursos para los ejerci
cios de cornetín, trompa y piano; obtuvieron el accésit 
en el de cornetín D. Miguel Sloker ; en piano el primer 
premio D. Adolfo Zabala, el segundo D. Antonio Llanos, 
y el accésit D. Manuel Toledo y D. Juan Vidal.

El dia 26 tuvieron efecto, respecto de las enseñanzas 
de flauta, clarinete, fagot, para alumnos y piano para 
alumnas. Concedióse el accésit de flauta á D. José María 
Rodríguez, y el de fagot á D. Manuel Luciente. Adjudicó
se el segundo premio de piano á la Srta. Doña Rosario 
Vicent y el accésit á la Srta. Doña Elisa Amérigo.

En el certamen de canto que se verificó el 27, obtu
vieron el segundo premio las señoritas Doña Manuela 
Checa y Doña Enriqueta García, y el accésit las señoritas 
Doña Filomena Llanes y Doña Mariana Aguado.

Ayer el concurso era para el ejercicio de declamación, 
en que obtuvo el primer prendió la señorita Doña Emi
lia Sauz, á b  que hemos tenido el gusto de aplaudir ya 
en la temporada última en el teatro de Variedades: el se
gundo premio .-e concedió 4 la señorita Doña Emilia Ber
nardo, y el accésit á las señoritas Doña Concepción So
ler, Doña Matilde Motte y Doña Ildefonsa B us. Entre 
los alumnos ganaron el segundo premio D. Enrique Evan
gelista Sánchez, y el accésit D Manuel López y Esteso

Mañana 'concluirán los certámenes con los ejercicios 
de composición.

 Ha trascurrido toda la primavera; estamos ya á prin
cipios de verano , y afortunadamente hasta ahora , según 
todas las noticias recibidas en Madrid , no se ha presen
tado en ningún punto de España enfermedad alguna con
tagiosa , ni de carácter que pueda inspirar recelo. Lo 
mismo sucede en la casta de Africa y demás países ve
cinos, por lo que es de esperar que este año el estado de 
la salud pública continúe siendo enteramente satisfac
torio.

 Parece que en  el mes de Julio próximo se princi
piarán las obras para el arreglo del piso y construcción 
de una fuente en la Puerta del Sol, debiendo quedar ter
minadas para mediados de Noviembre.
 De un dia á otro, según anuncia un periódico,
debe llegar á esta corte una comisión del Ayuntamiento 
de Barcelona, con el objeto de presentar á SS. MM. el 
álbum que debe recordarles su última estancia en aque
lla capital.

  En algunos puntos de esta provincia han princi
piado ya á segar el trigo, que, según dicen los labrado
res, ha granado muy bien; y aunque las plantas en lo 
general no son de mucha altura, presentan una cosecha 
abundante. La de la cebada, cuya recolección terminará 
en breve, es igualmente satisfactoria.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

El Sr. Delgado, director y empresario del Príncipe, 
ha remitido á la secretaría de la junta encargada de a r
bitrar fondos para rendir un tributo de entusiasmo á 
D. Adelardo López de Ayala, el producto líquido de la 
trigésima octava representación de El tanto por ciento.

La cantidad remitida por el Sr. Delgado pasa de cua
tro mil reales.

Consignamos con satisfacción este rasgo que honra 
mucho al jó ven director del Príncipe.

Entre dar un beneficio al Sr. Ayala, ó remitir el im
porte de la última representación de su tan extraordi
nariamente aplaudida comedia para honrar su talento, 
nos parece mucho más delicado esto último.

ANUNCIOS.

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro. {Edición 
oficial.)

Se hallará de venta desde el 4.a de Julio próximo á 
49 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justici a, 
y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm. 9. — 5

SE VENDE EN ALCALA DE HENARES UNA HAC1EN- 
da titulada la I$lay circunvalada del rio, la cual se com
pone de un molino harinero de cuatro piedras, una ex
tensa huerta, un soto con 450 fanegas de tierra y 30.000 
álamos negros y blancos. El tipo de su precio, pagado al 
contado, será el de 30.000 duros y 40.000 satisfaciéndolo 
en seis plazos, en la forma que se verifica en la venta de 
bienes nacionales.

El remate tendrá lugar el dia 30 del presente en casa 
del Escribano de número D. Manuel Aguado, que vive 
plazuela de San Miguel, núm. 8, quien dará más exten
sas noticias, lo mismo que D. José Fraile, en Alcalá, pla
za Mayor, núm. 28. 3341—4

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. (AL- 
calá, 37, principal.)—El dia 4.a de Julio próximo se abre 
el pago de los cupones de las obligaciones al portador de 
esta sociedad, correspondientes á los intereses del se
mestre que vence en dicho dia. Los señores poseedores 
de dichos títulos se servirán presentarlos al cobro bajo 
doble factura y colocados por orden de numeración.

Madrid 20 de Junio de 1861.—El Secretario. Aurelio 
Rico. 3364—2

SA N T O S D E L  D IA

Sen Pedro y San Pablo, Apóstoles. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas dél dia 28 de Junio de 4864.

fHÓRAS.

Barómetro 
reducido 40* 
y milíme

tro*.

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaamar.

Tempera- 
tara en gra
dos centí

grado*.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6  m . . 
9 m. .

42........
3 t . . .
6  t . . .
9 n. . .

706,87
707,68
707,25
706,62
706,64
707,76

4 Ia 2
4 4a,9 
4 8a,3 
20a,4 
49a,8 
15V8

4 4a,0 
18a 6 
22°,9 
25a,4 
24a,7 
19a,7

N. N. E. 
F.N.E.. 
N .
N. E .. . ,  
N. E . ... 
N..........

Despejado
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aia..........
Temperatura máxima al sol............
Temperatura mínima del dia.

22a,3 
29a,4 
4 4a,4

27a,9 
36a,7 
14a 2

Evaporación en las 24 horas.. • 9,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro áa°y  
al nivel 

del mar.

Tempera-

tara.
Direceion

del
viento.

Estado
del

eielo.

Estado 

de la mar.

M adrid... 
Barcelona. 
Palma.. . .  
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 7h. 

L isboa .... 
Oporto . .  
Bilbao.. . .

M arsella.. 
Bayona... 
B rest... .

761,4
757.8
761.9 
760,3

760.2
763.3
765.3
764.4

A
I 756,6

761.5 
i 761.7

48.6
21.4
22.7
26.7

48.7
20.8
20.4 
4 9,2

las sieti

|  *8,0, 
47,7 

1 14,51

E.N. E. 
Oeste.. 
N orte. 
E. S. E

Idem .. 
Norte. 
Idem .. 
N. O ..

? de la r
,N. 0.  .1 
O.N.O. 
N.N.O.

D.# calima. 
Nubes. . . .  
Despejado. 
Alg. nubes.

Cási desp.a. 
Vapores.. .  
Despejado. 
Cásidesp.0.

nañana.
[Despejado.. 
[Nubes. . . .  
{Cubierto.. .

»
Tranquila. 
Agitada. 
Poco oleaje.

Tranquila.
Bella.
Idem.
Tranquila.

|De leva. 
[Gruesa.
|De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 dt 
Junio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro roviu- 
eido á Ó° 
J al nivel
de) mar.

Tempera
tura en 

gr ad o* 
centígra

do*.

Dirtcelos 
del 

viento.

!
ESTADO 

DIL CIELO.

Dunquerque . . . 757,6. 4 5a,7. S. O .. (Despejado.
París...................... 757 6 . 4 9a,4 0 ........ ¿Cubierto.
Bayona».» . . 759.7. » E 1 Nublado.
Lyon. 762,9. 22a,5 . E.......... |Lluvia.
Bruselas................. 758,4. 23°,3. O ........| ¡Alguna nube.
V iena.. . . . . . . . . . 756,5. 23a,2. Calma. 'ídem.
T urin ..................... 761,4. 25°,5. E ......... Sereno.
Roma...................... 764,1 24°,0. N. . . . »
Florencia............... » 9 » j>
San Petersburgo. 758,2. 41°,1 . N. O .. Calma.
Constantinopla».. 759,7. 4 7°,6. N. E . . Despejado.
Stockolmo. . . . . . . 760,7. 4 5°,6. S. O .. Idem.
Copenhague.......... » » » »
G reenvich... . . . . 752,2. 4 8a,3. O. SO. Cubierto.
Leipzig............... 757,0. 23°.2. S. 0 . . Alguna nube.

Aloaldia-Gorreglmlento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

3.005 fanegas de trigo.
2.185 arrobas de harina de id.

43.013 arrobas de carbón.
50 carneros, que hacen 878 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. a rro b a , y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, deJ96 á 104 Irs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 r3. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , á 22 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 24 rs. fanega 
Algarroba , á 25jts. id.

Trigo vendido  4.074 fanegas.
Quedan por vender. . 2.698.

Precio m áxim o.. ___  57.
Idem mínimo  50.
Idem medio.......... ,  . „ 53,55.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Junio de 4 861.*=-El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid

Cotización del 28 de Junio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50; á 
plazo, 49-95 c. y 50 fin cor. vol.; 50-10, 45, 20, 35 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 43-25 ; á plazo, 
43-10 fin cor. á vol.; 43-40, 50 y 60 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-85.
Acciones de carreteras , emisión de 4.a de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 96 p.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50.
Idem de 4.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

95 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

par p.
Idem de 1.a de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , idem, 

99 p.
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 4858, 

idem, 98-50.

Idem del Canal de Isabel 11, de á 4.000 rs ., 8 por 
400 anual, id., 4 4 4 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 95.

Acciones del Banco de España, id ., 200 d.
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, ídem , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao 

idem ., 4.950.
cambios.

Londres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista, 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. BsasfieU

Albacete  4/4 Lugo................
Alicante.: . .  4/2 M álaga ....!  . .  4/2 d.
Almería  1/4 M u rc ia .... pard .
Avila..... par d. . .  Orense  5/8 p.
B adajoz .... par. . .  Oviedo......  3/4
Barcelona.................. 4}4d. Palencia  4/4 d.
Bilbao....................  3 /4 d. Pamplona.. . .  4
Burgos  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca, par.
Cádiz.........................  4 /4d. San Sebas-
Castellon..............  . .  tian.........  3/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  7/8 p.
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 4/2 d.
Coruña...  par. . .  Segovia.... par.
Cuenca..................  . .  Sevilla..............
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d. . .
G ranada .... 4/4 . .  Tarragona. . .  4/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel...................
Huelva.. 0. .  . .  . .  Toledo  4/4 d.
Huesca  . .  Valencia.....  4/2
Ja én ,.  ___  3/8 p. . .  Valladolid.. . • 6/8
León  4/4 . .  Vitoria  4/2 d.
Lérida  . .  Zam ora.... pard .
Logroño_ pard. . .  Zaragoza  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Junio de 4861.

Pondos franceses, j ¡ ^  p t ^ t Ó O . 9 e ’7o!

 Itta Z ir .'" :::: S '&

Consolidados.....................................................  89 4/2 á 5/8,
Am bles  24 de Junio. — Interior, 46 7/8. —Diferida, 

41 5/8.

ESPECTACULOS.
T eatro  db la  Za rzu ela .—A las nueve de la noche.— 

La hija de Despeñaperros.—Concierto por el Sr. Picco.
N ota. Mañana función extraordinaria á beneficio de 

D. Antonio Lamadrid.—Sinfonía.— Una vieja, zarzuela en 
un acto.—Jota de El postillón de la Rioja, por el Sr. Picco, 
con acompañamiento de orquesta.—Rondó de la zarzuela 
Campanone, por Doña Luisa Santamaría.— Una apuesta, 
comedia en un acto.— Bolero de Las Vísperas sicilianas, 
cantado con letra francesa por Doña Trinidad Ramos.— 
El Carnaval de Venecia, por el Sr. Picco, con acompaña
miento de orquesta.— Coro del acto segundo de la zar
zuela El Juramento, por el Sr. Parceroy coro de hombres.

P laza de T oros.—Compañía ecuestre italiana bajo Ja 
dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, Caballerizo de S. M. 
el Rey Víctor Manuel.—A las cinco y media de la tarde se 
verificará [si el tiempo no lo impide) el tercer grandioso 
espectáculo ecuestre, olímpico, gimnástico, acrobático y 
militar.

A las nueve de la noche. — Gran función en el Circo 
de Paul, en la que tomará parte el simpático Sr. Mariani, 
primer artista dow n gimnástico.— El Sr. Leonard ejecu
tará sus sorprendentes y muy aplaudidos ejercicios sobre 
un caballo en pelo. Véanse los programas p$ra los de
más pormenores de la función.

Circo de P r ic e , calle de Recoletos.—Habrá dos funcio
nes : una á las cinco de la tarde y ©tra á las nueve de la 
noche; en ambas se ejecutarán los ejercicios siguientes: 
The Crystal Sprite.— La escalera aérea.— Episodio de la 
guerra de A/rica. =  Los anillos con el tambor aéreo. — La 
parodia de Paganini. — La cuerda, por Mme. Adams.— 
Harkaway, gran caballo saltador. — Juegos olímpicos so
bre cuatro caballos.—Diferentes ejercicios por las seño
ras Irm a , Lissetta , Anneti, Guerra y Matilde.

Nota. Mañana tendrán lugar dos variadas funciones.

E lís e o  m a d r i le ñ o , p a se o  d e  R eco le to s.—  A la s  s ie te  
d e  la  n o c h e  b a ile  y  fu egos a rtif ic ia le s .

E l  A r i e l  , p aseo  d e  la  C a s te lla n a .— H oy y  m a ñ a n a  á 
la s  c u a t r o  d e  la  ta rd e  b a ile  c a m p e s tre .


